
 
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO N.º 006-2025 

 

La Marina de Guerra del Perú informa a la opinión pública lo siguiente: 

 

1. En ampliación a nuestro Comunicado N.° 005-2025 de fecha 04 de junio del 2025, 

de la Direccción General de Comunicación e Intereses Marítimos, el día de hoy 

jueves 05 de junio a 12:30 p.m. a la altura de Punta Mendieta, el B.A.P. “Morales” 

durante sus labores de búsqueda y rescate con personal de buzos del Grupo de 

Salvamento de la Marina, avistaron un segundo velamen a una profundidad de 

25 metros en el lecho marino, envuelto en el mismo se encontró el cuerpo de la 

Alférez FAP Ashley Vargas Mendoza, junto con parte de la cabina del avión KT-1P. 

 

2. El Remolcador Auxiliar de Salvamento B.A.P. “Morales” (RAS-180) procedió al 

reflotamiento de los restos en mención y se encuentra navegando en demanda 

del muelle Terminal Portuario Paracas para las diligencias de ley. Cabe mencionar 

que el B.A.P. “Morales” es un Remolcador Auxiliar de Salvamento, que se sumó al 

grupo de tarea de Unidades de la Marina de Guerra del Perú en las labores de 

búsqueda y rescate. 

 

3. La Marina de Guerra del Perú lamenta la irreparable pérdida de la Alférez FAP 

Ashley Vargas Mendoza. Extendemos nuestras más sentidas condolencias a su 

familia, seres queridos y compañeros de armas, acompañándolos en este 

momento de profundo dolor y rindiendo homenaje a su memoria con respeto. 

 

 

La Perla, 05 de junio del 2025. 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN E INTERESES MARÍTIMOS 

 

PERÚ 
Ministerio 
de Defensa 

Marina de Guerra 
del Perú 

Dirección General de 
Comunicación e Intereses 
Marítimos 


